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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-IJ-DJC-G-12 

AB. NATALIA RODRIGUEZ AGUIRR 

2062341 

SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 
Y TRAMITES ESPECIALES 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios dp la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía TEXAS FOOD RESTAURANT S.A. TEXF 
INMOBILIARIA PENINSULAR COINPE S.A., y reforma del estatuto, otorga 
cantón Guayaquil, el 13 de abril de 2012, con la solicitud de su aprobación; 

ORESA, por la de CONSTRUCTORA 
da ante el Notario Trigésimo Octavo del 

QUE el Departamento Jurídico de compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintende 
No. ADM.12-104 de 22 de febrero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: 
RESTAURANT S.A. TEXFORESA, por la de CONSTRUCTORA INMOBIL! 
reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiv: 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, 

nte de Compañías mediante Resolución 

el cambio de denominación de la compañía TEXAS FOOD 
ARIA PENINSULAR COINPE S.A. y la 

a escritura pública, se publique por tres 
a fin de que quienes se consideren con 

derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 
que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, tome nota al marge 
que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presen] 

razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores d 
al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adq 

compañía que hoy cambia su denominación. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 

siguientes anotaciones e inscripción: a) 

h de las matrices de la escritura pública 

te Resolución y siente en las copias las 

nscriba la escritura y esta Resolución y 
artículo. 

e la Propiedad, anoten esta Resolución 

uirido con anterioridad a esta fecha la 

de la escritura referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

oca CON 

Ab. Natalia Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO H 

Y TRAMITES ESPECIALES 

NMC 
Fernanda 

Exp. No: 135009 
Trámite * 6212 (2012) 

11 Mar 8 
s, 

REVENTIVO % 

  
 


